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Núm. 1850
gobier no c ivil

Circular
El limo. Sr. Director general de Ad

ministración con fecha 19 del actual me 
dice lo que sigue:

Sírvase V. E. comunicar al Ayunta
miento de San José queda eliminada del 
concurso anunciado por orden esta Di
rección de 30 de julio último publicada 
Gaceta 5 actual la secretaría de dicha 
Corporación por hallarse pendiente de 
recurso ante Comisión Ministerial y no 
poder por lo tanto considerarse definiti- 
v.tmente vacante el mencionado cargo 
haciéndolo público por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para cumplimiento de lo dispuesto.

Palma 20 de agosto de 1931.
El Gobernador, 

Fr a n c is c o  Ca r r e r a s  
**<

Núm. 18-13
OBRAS PUBLICAS

Se ñ a l e s ma r ít ima s  .=Ex pr o pia c io n e s
, Debiendo procederse a la expropia

ción forzosa de las fincas del término mu
nicipal de Cindadela, que han de ser ocu
padas con las obras de construcción del 
camino de servicio del Faro de Dartuch, 
he acordado publicar a continuación, la 
relación de los propietarios de dichas fin- 
cis, después de revisada por la Alcaldía, 
a fin de que dichos interesados puedan 
producir, en el plazo de veinte dias, las 
ieclamaciones que tengan por convenien
te, sobre la necesidad de la ocupación de 
que se trata, a tenor de lo dispuesto en 
tos artículos 23 y 24 del Reglamento de ¡ 
to de julio de 1879.

Palma 13 de agosto de 1931.
El Gobernador, 

Fr a n c is c o Ca r r e r a s

Relación nominal de los propietarios de 
tas fincas del término municipal de 
Cindadela que han de ser ocupadas 
con la construcción del camino de 
servicio del Faro de Dartuch.

a 0° Ju-ime Moysi Palacios, finca 
(le Son Olivaret, Secano 3.a

Doña Dolores Hospital Vda. de 
José Salurd, Son Olivaret Vey, Se

cano 3.a
qa.?,,L Julia Vivó Pons Vda. de 
‘ ancho, Son Olivaret Non, Secano 3?

- alma 13 de agosto de 1931.—El Inge-
lu .Jefe de Obras públicas, Francisco 

Manrique de Lara.

SSoQé l a  g a c e t a
Min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n

. d e c r e t o
bre apMcación del nuevo régimen so- 
ei Montes de Piedad, establecido en 

i 0, ae 10 de julio del corriente año 
iMnnA--del ha traído consigo una dis
jas tip10\\en Ia8 Posibilidades de las Ca- 
atenn:nA 1Orro. Para subvenir a ciertas 
tos sociales que en estos momen- 
obrern n'1 paia PaI¡ar la crisis del paro 

• Lomo por encima de todo es hoy 

urgente atender a ese problema, se hace 
preciso procurar que el nuevo régimen, 
superior desde luego al que anteriormen
te venía rigiendo, sea compatible con un 
amplio desarrollo en la actividad de las 
Cajas de Ahorro; suspendiendo por breve 
tiempo, en tanto se consigne esa eficaz 
coordinación, la vigencia del expresado 
Decreto.

Por lo cual, como Presidente del Go
bierno de la República y de acuerdo con 
este, Decreto:

Artículo l.° Se suspende temporal
mente la aplicación del Decreto de 10 de 
julio de 1931 sobre los Montes de Piedad 
y Cajas de Ahorro.

Artículo 2.° Por los Ministerios de 
Trabajo y Previsión y de la Gobernación 
se estudiará la forma de lograr la vigen
cia del nuevo régimen, sin mengua para 
el desarrollo y cumplimiento de las ne
cesidades sociales a que subvienen dichas 
entidades.

Dado en Madrid a once de agosto de 
mil novecientos treinta y uno.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres 
El Ministro de la Gobernación,

Miguel Maura
(Gaceta 12 agosto de 1931) 

***
ORDEN CIRCULAR

Excmos. Sres.: Por el Ministerio de la 
Guerra se comunica a éste de la Gober
nación, en 29 de julio último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Primero. Los artículos 6.°, 10,11 y 
14 de la Instrucción aprobada por Orden 
de 9 de agosto de 1877 (O. L. número 309), 
deberán quedar redactados en la forma 
siguiente:

Articulo 6.° La presentación de los 
recibos con las copias de sus comproban
tes y relación que se hace mérito en los 
dos artículos anteriores y suscritas di
chas relaciones precisamente por el Al
calde de cada pueblo, serán remitidas 
por éstos directamente a la Jefatura de 
Intervención divisionaria o insular a que 
corresponda, cuidando de que se reciban 
dentro de los veinte primeros dias del 
mes siguiente al del suministro, a fin de 
que, examinados y liquidados en la últi
ma decena por las dependencias última
mente citadas, pueda formalizarse el pa
go de su importe antes de finalizar el se
gundo ines después de ejecutado el ser
vicio.

Artículo 10. Tan pronto como se re
ciban en las Intervenciones divisorias o 
insulares los documentos justificativos de 
todo suministro, procederán a su examen 
y liquidación, devolviendo luego al Ayun
tamiento de cada pueblo los recibos que 
diesen lugar a reparos, para que subsa
nen los defectos que puedan contener, 
sin que por esto dejen de liquidarse todos 
los que resulten admisibles. .

Después de examinados y liquidados 
los dos ejemplares de relación con que 
los pueblos presentan los recibos, uno de 
ellos quedará en la oficina y el otro será 
devuelto con la conformidad al Ayunta
miento. .

Para ser admitidos los recibos, debe
rán reunir todos, según cada caso, los re
quisitos consignados en las observaciones 
contenidas en los formularios números 1, 
2, 3 y 4 de la Instrucción y estar presen

tados dentro del año económico a que co
rrespondan o en el plazo de noventa días 
para los del último mes del ejercicio.

Artículo 11. Seguidamente, las refe
ridas Intervenciones redactarán relacio
nes en cuadruplicado ejemplar por cada 
concepto, y resúmenes en los que cons
ten los detalles de provincia, meses a que 
corresponde el suministro, artículos su
ministrados según relación, e importe to
tal de cada una de ellas, remitiendo dos 
ejemplares a la Intervención general y 
uno a la Intendencia divisionaria o insu
lar que corresponda, para los debidos 
efectos de contabilidad, y reservándose 
la oficina otro ejemplar con los recibos y 
demás justificantes que, una vez taladra
dos, se archivarán en la forma reglamen
taria.

Artículo 14. La Intervención general, 
en vista de las relaciones que reciba, las 
incluirá en haberes, al objeto de que la 
Intendencia practique las subsiguientes 
acreditaciones, enviando un ejemplar de 
aquéllas al Tribunal de Cuentas.

Segundo. Los Ayuntamientos, en to
do lo relativo al suministro de pueblos, 
tanto por los efectuados a fuerzas del 
Ejército como para la Guardia civil, se 
dirigirán en lo sucesivo a las oficinas de 
las Intervenciones divisionarias o de las 
Comandancias insulares respectivas, y a 
tal efecto, se publican a continuación las 
provincias que corresponden a cada Divi
sión orgánica, siendo su cabecera o resi
dencia la. población que primeramente 
se cita. ,

Primera Dicisión.—^adridj Toledo, 
Ciudad Real, Badajoz, Cuenca y Jaén.

Segunda División.SevWXa, Cádiz, Cór
doba, Huelva y Málaga.

Tercera División.—Valencia, Murcia, 
Alicante, Albacete, Castellón y Almería.

Cuarta División— Barcelona, Gerona, 
Lérida y Tarragona.

Quinta División.— Zaragoza, Huesca, 
Teruel. Soria y Guadalajara.

Sexta División.—Burgos, Navarra, San
tander, Alava, Vizcaya, Guipúzcoa, Lo
groño y Falencia.

Séptima División, — Valladolid, Sala
manca, Zamora, Avila, Segovia y Cá- 
ceres. _

Octava DivisiónCoruña, Lugo, Oren
se, Pontevedra, Oviedo y León.

Comandancia militar de Baleares.—Pal
ma de Mallorca, con las demás islas del 
archipiélago. .

Comandancia militar de Canarias.— Te
nerife, con las islas del archipiélago.»

Lo traslado a V. E. a fin de que se sir
va disponer la publicación de las presen
tes Instrucciones en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, para conocimiento de los 
Ayuntamientos. Madrid, 17 de agosto de 
1931.

p. D., 
MANUEL OSSORIO 

Señores Gobernadores civiles de las pro
vincias.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
n a c io n a l

ORDEN
Excmo. Sr.: En virtud de las atribu

ciones que a este Ministerio concede el 
artículo 3.° del Decreto fecha 13 del ac
tual, publicado en la Gaceta del 15, acla

ratorio del de 31 del pasado julio, que 
prohibió la circulación de trigos en la pe
nínsula e Islas Baleares, que no autoriza
sen, con expedición de «Gzuías», las res
pectivas Comisiones municipales de Po
licía rural, y en atención a. que en algu
nas provincias no se considera necesario 
mantener la aplicación de las normas 
fijadas en el referido Decreto de 31 de 
julio último, por la situación actual de su 
mercado,

Este Ministerio acuerda suspender los 
efectos del expresado Decreto de 31 de 
julio anterior, en las siguientes provin
cias: Huesca. Zaragoza, Teruel, Alava, 
Guipúzcoa, Vizcaya, Navarra, Oviedo, 
Coruña, Orense, Lugo, Pontevedra, Bar
celona, Tarragona, Lérida, Gerona, Ba
leares, Castellón de la Plana, Valencia, 
Alicante, Murcia, Albacete y Santander.

Lo que digo a V. E. para conocimiento 
el de los Ayuntamientos de esa provincia, 
interesados en general y demás efectos 
Madrid, 17 de agosto de 1931.

NICOLAU
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias relacionadas.
(Gaceta 18 agosto de 1931).

* * *
MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISIÓN

ORDENES
Excmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más adelante 
se mencionan y teniendo en cuenta que 
tanto en el forido como en la forma se 
ajustan a las disposiciones que regulan el 
Subsidio a las familias numerosas,

Este Ministerio ha dispuesto otorgar a 
los mismos la calidad de beneficiarios de 
dicho Subsidio en concepto de obreros, 
con los derechos que se especifican a con
tinuación:
Los beneficios de los artículos 4? (caso l.°)

7.° y 8.° a los obreros padres de ocho 
hijos.
7.246- 43.457. Don Juan Sintes Florit.

— Alayor (Baleares), Obispo Goñalons, 
n.° 13.

7.247- 43.523. D. Jaime Carbonell Ca
pó.— Binisalem (Baleares), Selva 60.

7.248 44.014. D. Jaime Marqués Mon- 
ge.—Cindadela (Baleares).

7.249- 45.026. Don Juan Más Obrador.
—Felanitx (Baleares), Campo de Toni 21.

7.250 17.333. D. Pedro Antonio Na
dal Vadell.—Felanitx (Baleares), Parte- 
rito, 4.

7.251- 42.708. D. Anton o Torres To
rres.— Ibiza (Baleares) Libertad, 7.

7.252- 45.627. D. Pedro Escandell To
rres.—Ibiza (Baleares), San Pedro Tur.

7.253- 39.064. D. Miguel Campañy Va- 
llori.—Inca (Baleares), B. Virtud, 2.

7.254- 45.563. D. Sebastián García Ló
pez.—Inca (Baleares), Cuevas, 52.

7.255- 43-874. D. Agustín Vidal Vallo- 
ry.— Mahón (Baleares), Gracia, 42.

' 7.256-7.885. D. Miguel Ramis Maten.
—Muro (Baleares), Dr. Oliver, 23.

7.257- 45.646. D. Matías Carnpins Ra- 
món.—Palma de Mallorca (Baleares), Ca
mino de Son Ladera, 3, Vivero.

' 7.258-34.737. D. José Tur Planells.— 
San Antonio Abad, (Baleares), «Can Si- 
res» .
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7.259- 43.765. D. Vicente Mari Ribas.
—San José Ibiza, (Baleares). .

7.L'UÜ 43.379. D. b'rancisco Bou Piol. - 
San Jtuin ^Baleares) Petra. .

7.261- 31.ui i. I). José Torres R¡poli. - 
San Juan Bautista (Baleares), «Can Pep 
Lluqui». '

7.262- 9.182. D. Juan Colomer Nogue
ra.—Santa Eulalia del Rio (Baleares), ca
lle de San Carlos.

7.263 30.572. I). Pedro Turres Nogue
ra.—Santa Eulalia, del Rio (Baleares).

7.264- 44.856. D. Lucas Torres Bonet. 
—Santa Inés (Baleares), Casa Caín Pu- 
chol.
Los hi-nc{icios de los aríioulos 4." (ca-;0 2.°),

7.° i) 8.“ a los obre eos padres de nieve 
hijos:
7.304- 11.943. D. Gabriel Socias Mayol 

—Búger (Baleares)
7.3O5- 3O.228. D. Jaime Perra Llinás. 

—Esporlas (Baleares), Cal Amet.
7.306- 35.442. D. Juan Roig Sorra.— 

Ibiza (Baleares), General Polavieja, 8.
7.308- 26.928. D. Antonio Berra Sorra. 

—Ibiza (Baleares), Marino Riquer, 9.
7.307- 12.346. Guillermo Bauza Pere- 

lló.—Inca (Baleares), Delante, 11.
7.309 17.173. D. Sebastián Garí Ma

yo!.—Marratxi (Baleares), Pont dTnca.
7.310- 21.220. D. Pedro Bufi Cardona.

—San Antonio Abad íBaleares).
7.311- 40.453. D. Víctor Tur Torres- 

San Mateo San Antonio (Baleares).
7,312- 15.791. D. Juan Torres Torres. 

—San Juan Bautista (Baleares), San Mi
guel.
Los beneficios de los a rtículos 4 " (caso 3.°), 

7? y 8? a los obreros padres de diez 
hijos:
8.331- 13.238. D. José Ferrer Costa.— 

Ibiza (Baleares), Olózaga, 8, i.°
7.382-19.477. Don Adolfo Montesinos 

Arnau.—Palma (Baleares), Casa Moliné.
7.333-9.165. D. José Guasch Guasch.

—Santa. Eulalia, Ibiza íBaleares).
Los beneficios de los artículos 4 o (caso 4?\ 

7? y 8." a los obreros padres de once 
hijos.
7.342 7.216. D. José Recaséna Truaz. 

Mahón (Baleares).
Lo que pai tícipo a V. E. para su cono

cimiento, efectos y traslado a los intere
sados. Madrid, 10 de agosto dé 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director genera* de Acción So

cial, Gobernador civil de la provincia 
de Baleares, Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio y Ha
bilitado del mismo.

(Gaceta 16 agosto de 1931)
* *

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 20 de mayo último, que al 
mandar celebrar las elecciones para la 
designación de las representaciones pa
tronal y obrera que han de integrar el 
Comité paritario de Despachos y Oficinas 
de Palma, de Mallorca, concedió un plazo 
de veinte, dias para, que durante él se ins 
cribiesen las entidades patronales y óbre
las que desearan tomar parte en dichas 
elecciones, y transcurrido con exceso el 
plazo indicado,

Este Ministerio lia dispuesto que dentro 
del término de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Gaceta de Madrid. se 
verifiquen las elecciones para la designa
ción de los siete Vocales efectivos e igual 
número de suplentes que en cada repre- 
simtacióu han de integrar el Comité parí 
tario de Despachos y Oficinas de Pal
ma de Mallorca, habiendo de ser designa 
das, la. representación patronal, por la 
Sociedad Anónima de Gas y Electricidad, 
y la obrera, por la Sección de Empleados 
de Oúcinas de la Sociedad de Obreros de 
la Industria de Gas y Electricidad.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de agosto de 
1931. ‘

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 17 agosto de 1931).
** *

MINISTERIO DE ECONOMIA
NACIONAL

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por la Confederación Nacional de Viticul
tores solicitando que se amplíen los pla
zos establecidos para aportar los justifi
cantes consiguientes al ejercicio del dere
cho de elección para Vocales de la Junta 
Consultiva de Alánceles y Valoraciones:

Resultando que por el artículo 27 del 
Decreto de este Ministerio, inserto en la 

Gaceta del 15 de julio último, se convoca
ron para el día 9 del mes de septiembre 
las elecciones para Vocales de la Junta : 
Consultiva de Aranceles y X'aloraviones 
a que se refiere el articulo 11 del mismo 
Decreto, lijándose igualmente por el arti 
culo 28 de la misma disposición para el 
día 18 de septiembre la reunión de la 
Comisión de escrutinio, a, los efectos de 
realizar el cómputo de votos y consi 
guíente proclamación provisional de los 
Vocales elegidos: .

Resultado que para desarrollar lo dis
puesto en los artículos antes menciona
dos, se acordó en el apartado segundo 
de la Orden de 29 de julio últiiílo, inserta 
en la Gaceta del 31 del .mismo mea, dicta
da por este Ministerio, que por tal dispo
sición se consideren invitados a solicitar 
su inclusión en el epígrafe correspondien
te del Censo electoral de productores 
cuantas Asociaciones, entidades o grupos 
de productores reúnan las condiciones 
determinadas en el artículo 14 del Decre
to de creación de la Junta Consultiva, de 
Aranceles y Valoraciones, cuyas solicitu
des habrían de formularse dentro del 
plazo de veinte días, a partir de la publi
cación de la citada Orden ministerial en 
la Gaceta de Madrid: ,, t .

Resultando que la. Confederación Nacio
nal de Viticultores alega que los requisitos 
que se exigen llenar por el artículo 14 
del Decreto de creación de la Junta Con
sultiva de aranceles y va loraciones a los 
efectos de la elección de los Vocales in
cluidos en el apartado g) del artículo 12 
de la misma disposición, son difíciles de 
llevar a cabo por las entidades agrícolas, 
que por estar esparcidas por toda la 
Nación y hallarse carentes muchas de 
ellas de auxiliares administrativos, se 
ven en la imposibilidad de realizar la 
labor de previa preparación documental 
que se les exige dentro de los veinte días 
de plazo que se conceden por la Orden 
de convocatoria, debiéndose tener en 
cuenta a tales efectos que el mes actual 
es también el menos propicio para conse
guir con la precisa rapidez los datos que 
se interesan:

Considerando que si bien se estima de 
urgencia la constitución y normal funcio
namiento de la Junta Consultiva de Aran 
celes y Valoraciones, es preciso que la 
formación del censo electoral de produc 
torea se lleve a cabo con las garantías de 
exactitud y acierto que exige la impor
tante función que le corresponde a los 
efectos de tales elecciones, y que en este 
sentido la conveniencia de la mayor per
fección en el procedimiento aconseja 
atender la demanda de la Confederación 
Nacional de Viticultores dentro de los 
términos prudenciales que permita la ne
cesidad de que la citada Junta Consultiva 
se organice y funcione a la mayor breve
dad posible.

Este Ministerio ha acordado disponer:
l .° Que se amplié hasta el dia 5 de 

septiembre próximo el plazo que por el 
apartado segundo de la. Orden de este 
Ministerio, fecha 29 de julio último, in
serta en la Gaceta del 31, se concedió pa
ra que las Asociaciones, entidades o gru
pos de productores que reúnan las condi
ciones determinadas en el artículo 14 del 
Decreto de creación de la Junta Consul
tiva. de Aranceles y Valoraciones, solici
ten su inclusión en el epígrafe correspon
diente del Censo electoral de producto
res que al efecto de la elección de Voca
les comprendidos en el apartado g) del 
artículo 12 del expresado Decreto se ha 
abierto en la Sección de Política Arance
laria.

2 .° Que como consecuencia de la pro 
longación de este plazo, se precisa igual
mente prorrogar las fechas fijadas para 
las elecciones y escrutinio a que se refie
ren los artículos 27 y 28 del Decreto de 
creación de la Junta Consultiva de Aran
celes y Valoraciones, cuyas fechas se ei- 
tablecen por la presente disposición para 
los días 24 de septiembre y l.° de octubre, 
respectivamente, celebrándose las men
cionadas elecciones en el correspondiente 
salón de actos de este Ministerio, a partir 
de las cinco de la tarde del indicado 
dia 24.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 8 de agosto 
de 1931.

NICOLAU
Señor Director general de Comercio 

Política arancelaria.
(Gaceta 11 agosto de 1931).

Exemos. Sres.: El Decreto de 7 de 
mayo pasado, al definir que «los derechos 
que el Código civil otorga a los propieta
rios de fincas rústicas en orden a las fa
cultades derivadas del dominio no alcan
zaban la. posibilidad de abandonar el la

boreo de dichas fincas» utilizó el sustanti
vo «propietario» en el sentido más i'xten- 
sivo que cabía, adoptar, porque a él que
daban incorporadas todas las modalid.r 
des que el tenedor de fieras puede ofrecer 
en cuanto a detentor del dominio, y por 
esta razón obvia quedó ya. determinado 
que no sólo al propietario aiectaban las 
disposiciones que en dicho Decreto se es
tablecían.

No precisaría hacer esta aclaración 
de no haber eludido algunos poseedores 
de la tierra la obligación que por dicho 
Decreto les incumbía, alegando no ser 
propietarios de la tierra, sino simples 
arrendatarios.

i Esta Subsecretaría, con el f¡n a 
; toda clase de facilidades a los n e

del Bachillerato que, por haberse UlUUü3 
culadu por grupos, tienen a probada niat-r*" 
naturas de cursos diferentes sín8^ 
completar ninguno, ha tenido a |ynlx^-'r 
poner que los alumnos oficiales v coí ü-s’ 

¡ ilos que se hallen en las circunstan 
? indicadas puedan examinarse en la -s 
I xima convocatoria de. septiembre ^r^' 
• alumnos libres de todas aquellas -r^Uju 

r,u KCO ,r... ... I turas que les falten para completadS'
cho Decreto impone deben ser cumplidas ; siempre que se guarde la debida nreP 
por quienes tengan a su cuidado las fin- - cien. . tr __
cas, pagando renta por ellas en metálico {

En realidad, las obligaciones que

cas, pagando renta por ellas en me 
o en productos.

Por modo y manera que donde dice 
propietario en la mentada disposición le
gal debe entenderse la persona que tu 
viere la responsabilidad de los cultivos, 
fuese propietario, arrendador, usuario, 
aparcero o revistiese cualquier otra, mo
dalidad de tenencia de la tierra, y a él 
deben hacerse los requerimientos previs
tos en el párrafo segundo del aludido De
creto y con él deben correr las restantes 
incidencias dimanantes del procedimien
to que haya de iniciarse con tal motivo.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madiid, 12 de
agosto de 1931.

NICOLAU
Señores Gobernadores civiles de provin

cia.

GOBIERNO DE LA REPUBLICA

CIRCULAR
La reiterada inobservancia por parte 

de gran número de Corporaciones pro
vinciales y municipales, para dar cum
plimiento, dentro de los plazos señalados 
en la novena, disposición complementa
ria a que se refiero el artículo 7.° del De 
creto de 19 de octubre próximo pasado, 
sobre provisión de destinos públicos en lo 
que. afecta a la remisión de las propuestas 
provisionales de sus vacantes, origina un 
gran retraso y no menos trastorno, con 
evidente perjuicio de concursantes y Cor
poraciones a más de la continua publica
ción de propuestas parciales, las cuales 
por este motivo no llegan a conocimiento 
de los interesados en el cumplimiento del 
precepto legal.

En evitación de ello, esta Junta, en 
uso de sus facultades de velar por el buen 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes, hace presente, por medio de esta, 
circular, que las entidades que hasta, la 
fecha hayan dejado de i emitir las pro
puestas provisionales de sus destinos anun
ciados en concursos de meses anteriores, 
lo harán en término de los veinte dias si
guientes a la publicación de esta disposi
ción, y si transcurrido este plazo no lo 
hubiesen efectuado, se considerará que no 
ha habido concursantes en condiciones 
para, las vacantes, y éstas serán declara
das desiertas y anunciadas nuevamente 
para su provisión por esta, Junta, con 
arreglo a la 13 de las citadas disposicio
nes.

De igual forma se considerarán de
siertas y publicadas por la. Junta, las 
vacantes que se anuncien en concursos 
sucesivos y de las que las Autoridades 
respectivos no remitan las propuestas 
dentro de los plazos señalados en la ya 
mencionada novena disposición.

Madrid, 11 de agosto de 1931.--El Pre
sidente accidenta], Juan Vaxeras.

(Gaceta 13 agosto de 1931).
* * *

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

CIRCULAR
Vistas las peticiones de numerosos 

alumnos oficiales y colegiados de segun
da enseñanza solicitando autorización pa
ra examinarse, como alumnos libres, en 
la prójima convocatoria de septiembre, 
de todas aquellas asignaturas que les 
falten por aprcb ir para completar curso:

Considerando que por Orden de esta 
Subsecretaría de 23 de junio último, pu
blicada en la Gaceta de Madrid el 2 de ju
lio del corriente año, se resolvieron aná
logamente otros casos autorizando a los 
alumnos oficiales y colegiados que hubie
sen aprobado las asignaturas del año 
completo en la actual convocatoria para 
examinarse en el próximo mes de sep
tiembre de todas las asignaturas que 
tengan por conveniente, siempre que se 
guarde la debida prelación:

Considerando que lo solicitado por di

chos alumnos ha de facilitar o-r in.
te el tránsito de los estudios dL , iUen- 
1926, al que ha. de regir el próxiíji7‘ de 
según lo dispuesto en el Decreto i . Urs°i 
mayo último, UL‘ L de

Lo que comunico a V. 8S. para su i 
bido cumplimiento. Madrid, io de ao- 
de 1931.—El Subsecretario, Domin»ocpS!o 
nés. " ar’

i

Señores Directores de los Institutos X.
clónales de Segunda enseñanza Aít 

(Gaceta 12 agosto de 1931
* * *

SUBSECRETARIA
Se halla, vacante en el Instituto Nao- 

nal de Segunda enseñanza, de Mahón T 
plaza, de Catedrático de la asignatura’f|l 
Lengua francesa, que ha de proveerse 
por concurso general de traslado (según 
do turno), conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de abril de 1915 y Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos o Profesores auxiliares de Insti
tutos que desempeñen o hayan desempe
ñado asignatura igual a la vacante o de 
indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento don
de sirvan, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días páralos que 
tengan su destino en la Península o Ba
leares, y quince días más para los que le 
tengan en Canarias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid; bien entendido que las instancias 
documentadas, han de tener entrada en 
el Registro general de este Ministerio 
dentro de los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 10 de agosto de 1931.—El Sub
secretario, Domingo Bárnés.

(Gaceta 14 agosto de 1931)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1817

SECCION PROVINCIAL 
DE ESTADÍSTICA DE BALEARES

Datos del movimiento natural de esta 
provincia y de la capital durante el
mes de mayo último.

Cifras absolutas de hechos 
Nacimientos.
Defunciones.
Matrimonios.
Abortos.

Provincia

540
480
267

8

103
122

64

8

Por 1.000 habitantes 1*26 
jq9Natalidad. . Po2

Mortalidad. . 1'35
Nupcialidad. . 0‘75 0‘02Mortinatalidad. . 0'02

Población de la provincia. 354.520
Población de la capital 81. 100

Nacidos 58
Varones. 275 45
Hembras. 265

Total. • 540 103

Legítimos. • 534 98

Ilegítimos. • 3
O

Expósitos. •

Total. • 540 103

Abortos .7

Nacidos muertos. • 8 »
Muertos al nacer. •
Muertos antes de las 24 ho

ras. • 9
Total.
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‘26
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58
45

í03

98
3
2

.03

Definiciones

Fallecidos
221 5:; i

Varones- ; 259 69 Í
Heiubr;t3, — ----- i

Total. • 480 122 :

peores de un año. . 51 ==l

HeBOiea de 5 años.
P y más anos. ■

103
377

16 |
106 ■

Total. • 480 122 j

establecimicnfos benéficos
Lores de 5 anos.
gee 5 v más anos. -

1
26

1 i
24 |

Total. • 27 25

elasif cadas por causas 
de muerte

Proyincia Capital
Fiebre tifoidea y para ti

foidea. ,
'Tifus exantemático.
Viruela. '
sarampión. •
Escarlatina. •
Coqueluche. •
Difteria- •
Gripe- •
Peste. *
Tuberculosis del aparato 

respiratorio •
Otras tuberculosis. (1) .
Siü1’3- ,1, i • 'Paludismo (Malaria) _ , . 
Otras enfermedades pifec- 

ciosas y parasitarias. .
Cáncer y otros tumores ma

lignos. •
Tumores no malignos o cu

yo carácter maligno no 
está especificado. .

Reumatismo crónico y gota.
Diabetes azucarada. .
Alcoholismo crónico o agu

do. •
Otras enfermedades gene

rales y envenenamientos 
crónicos. ,.

Ataxia locomotriz progresi
va y parálisis general. .

Hemorragia cerebral, em
bolia o trombosis cere
bral. .

Otras enfermedades del sis
tema nervioso y de los 
órganos de los senti

dos. (2) .
Enfermedades del corazón. 
Otras enfermedades del

aparato circulatorio. .
Bronquitis. (3) .
Neumonía. .
Otras enfermedades del

aparato i espiratorio (ex
cepto tuberculosis. .

Diarrea yentiritis. .
Apehdicitis. .
Enfermedades del hígado y 

de las vías biliares. *.
Otras enfermedades del 

aparato digestivo. .
Nefritis. .
Otras enfermedades del 

aparato urinario y del 
aparato genital. " .

Eepeticemia e infecciones
puerperales. .

Oiras enfermedades del 
embarazo, del alumbra-
miento y del estado puer
peral. .

Enfermedades de la piel, 
del tejido celular, de los 
huesos y de los órganos 
de la locomoción. .

-'eoilidad congénita, vicios 
de conformación 
mtos, nacimiento 
turo, 

^nilidad.
^uicidio. 
homicidio.
-fuerte violenta o 

'excepto suicidio

congé-
prema-

casual 
eidio):—y homi' 

especificadas ó 
mal definidas.

Total. _

EteBatimient°s

pillos . '
Robles. .
riPles. ,

24

4

24
6

28

l

7

22
23
54

4
16

10
21

3

17
13

o

3

»

l

9
34

1
1

3

4

480

Provincia 
Alumbramientos 
................................ 542 
.......................... 3

De Matrimomos
soltero y soltera . . . 245

2
3

»

8
3

9
10

Capital

105

57

í

De soltero y viuda 
De viudo y soltera. 
De viudo y viuda .

. . . 13

. . . . 6

1
3

De menos de 20 años.íXa!d ’ 
(Hem.

1
19

■ » 
7

De 20 a 25. (Var.. 85 13
"(Hem. 148 27

De 26 a 30. » • (Var.. 
VHem.

107
60

24
17

De 31 a 35 . . . (Var.. 
‘(Hem.

40
17

15
6

De 36 a 40 . . . (Var.. 
"(Hem.

16
10

7
9

De 41 a 50 . . . (Var.. 
"(Hem.

10
9

o 
o

De 51 a 60 (Var.. 
"(Hem.

'7
4

2
3

De más de 60 . . (Var.. 
'(Hem.

1 1

No consta. (Var..
'(Hem.

»

Defunciones
Solteros . . . . (Var.. 

"(Hem.
88
98

17
23

Casados . . . . (Var..
■'Hem.

93
82

25
17

Viudos. . (Var.. 
'(Hem.

40
79

11
29

Palma 11 de agosto de 1931.--El Jefe

3

de Estadística, J. de Oleza.

1) Tuberculosis meníngea: Capital 0, 
Provincia 2.

2) Meningitis simple: Capital 0, Pro
vincia 0.

3) Bronquitis crónica: Capital 2, Pro
vincia 5.

Núm. 1815
COMITE PARITARIO LOCAL 

DE TRANVIAS DE PALMA 
Acuerdos adoptados por unanimidad por 

el Comité Paritario local de Tranvías 
de Palma, en sesión del día 12 de agos
to de 1931.
l.° Se aprueba el acta de la sesión an

terior.

?

veinte y uno de septiembre próximo, ad- 
yirtiendo que los contribuyentes que de
jaren transcurrir el citado plazo sin satis
facer sus recibos, incurrirán en apremio 
sin más notificación ni requirimiemo con 
el recargo del veinte por ciento por único 
grado, quedando este reducido al diez por 
ciento si los satisfacen dentro de los diez 
dias siguientes.

Dado en Palma a doce de a costo de 
1931.-L. Bisbal.

* * *
Núm. 1830

AYUNTAMIENTO DE DEYA
Este Ayuntamiento en sesión del dia 6 

del actual aprobó la siguiente propuesta 
de Suplemento y Habilitación de crédito 
del vigente presupuesto que se detallan a 
continuación:

Pesetas
Capítulo IV Articulo 1.° Alum

brado público......................
Capítulo VI Artículo l.° Material 

de oficinas...........................
Capítulo XI Artículo l.° Edifica

ciones....................................

450'00

150'00

1500'00

Total 2100'00

Los que tendrán que cubrirse con el 
sobrante que resulta sin aplicación de la 
liquidación del ejercicio de 1930.

Y se expone al público con el fin de 
que puedan formularse reclamaciones 
durante el plazo de 15 dias contados des
de el siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el B. O. de la provincia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del Reglamento de Hacienda 
Municipal.

Deyá 10 de agosto de 1931.—El Alcal
de, Pedro J. Más.

3
Secretaría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de ocho días hábiles, durante cu
yo plazo y los ocho días siguientes podrá 
todo habitante del término formular 
cuantas reclamaciones u observaciones 
estime convenientes.

Lloret de Vista Alegre 13 de agosto de 
1931.—El Alcalde, Antonio Ferrer.

* * 
Núm. 1841 

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Vacante la plaza de Sereno municipal 

del sufragáneo San Cristóbal, que lleva 
anejo la recaudación de arbitrios munici
pales en dicho sufragáneo, dotada con el 
haber anual de mil docientas pesetas, 
cumpliendo lo ordenado por este Ayunta
miento, se abre concurso público para 
que los aspirantes a la misma puedan 
presentar sus solicitudes en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de treinta' dias, debiendo reunir los soli
citantes las condiciones siguientes: Ser 
español, tener la edad de 23 a 36 años, 
haber observado siempre buena conduc
ta, saber leer y escribir correctamente, 
teniendo preferencia los vecinos de este 
término y en igualdad de circunstancias 
los del sufragáneo San Cristóbal. La ad
misión de solicitudes será por el citado 
plazo de treinta días a contar desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de esta provincia.

Mercadal a 17 de agosto de 1931.—El 
Alcalde, Francisco Gomila.

Núm. 1845
AYUNTAMIENTO DE CONSELL
An u n c io  d e c o n c u r s o .— En cumpli

miento de lo acordado por el Ayunta
miento de este pueblo en sesión del día 
11 del que rige se anuncia concurso para 
la provisión en propiedad de la plaza de 
Médico Titular Inspector Municipal de 
Sanidad de este municipio de Cousell por 
defunción del que la desempeñaba bajo 
las condiciones siguientes:

1 .a El Ayuntamiento de Cousell es el 
único que integra el partido y la locali
dad de residencia del facultativo.

2 .a Pertenece al partido judicial de 
Inca y a la provincia de Baleares.

3 .a Cuenta con un censo de población 
de 1807 habitantes. ,

4 .a Pertenece ala. cuarta eategoríi 
con arreglo a lo determinado en la R. Ü. 
de 6 de abril de 1925, siendo por tamo la 
dotación anual que tiene consignada.en 
el presupuesto municipal por titular e 
Inspección municipal de Sanidad la can
tidad de 1650 pesetas.

5 .a El número de familias pobres in
cluidas en la Beneficencia municipal es 
el de dos.

6 .a Se debe observar que la iguala 
de este pueblo está distribuida entre dos 
facultativos y uno de ellos reside en la 
localidad. .

7 .a La provisión de la plaza será por 
concurso de antigüedad.

8 .a Los concursantes habrán de ser 
españoles, mayores de edad, de buena 
conducta y hallarse en posesión del títu
lo y de la'aptitud física indispensable pa
ra el ejercicio de la profesión y cargo do 
que se trata circunstancias que justifica
rán con las oportunas certificaciones que 
se acompañarán juntamente con el titulo 
original facultativo o testimonio notarial 
del mismo. , , .

9 .a Que el nombrado tendrá la obli
gación de dar cumplimiento en el desem
peño de su cargo a cuantos deberes im
ponen al mismo las leyes y Reglamentos 
dictados o que se dicten en lo sucesivo y 
a cuantas órdenes emanen de la superio
ridad, de este Ayuntamiento o de la Al
caldía para su ejecución.

10 . Las instancias para tomar parte 
en el presente concurso deberán presen
tarse con los demás documentos justifica
tivos durante treinta días hábiles a con
tar desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y en las 
horas de oficina.

Consell a 14 de agosto de 1931.—El Al
calde, Pedro Isern. * * *

Núm. 1827 
TRIBUNAL SUPREMO 

Secretaría.—Palma de Mallorca 
Relación de los pleitos incoados ante la 

Sala de lo Contencioso administrativo. 
Pleito n.° 11.479 —Don Luis Montaner 

Sangroniz contra el Decreto expedido por 
el Ministerio del Trabajo en 23 de jumo 
de 1931, sobre su cese en el cargo de au
xiliar de la Delegación Regional del Tra
bajo. 1

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la Ley Orgánica de esta jurisdicción, se 
anuncia al público para el ejercicio de

■ Núm. 1834
Don Vicente Rosselló Sabater, Alcalde 

Constitucional de la villa de Buñola, 
provincia de las Baleares.
Hago saber: Que habiendo terminado 

el plazo concedido por esta Alcaldía, 
mediante el oportuno pregón publicado al 
vecindario en la forma acostumbrada en 
fecha 5 del actual, para que los estable- 

■ cedores de las aguas del manantial pú- 
' blico de esta villa, llamada «La Font de 
' la Vila», acreditaran documentalmente 
’ el derecho al uso de Jas mismas para el 
1 riego de sus tierras, y habiendo dejado 
} de hacerlo los que acaso lo sean durante 
; las horas de las siete a las ocho de todos 
i los sábados, se les concede de nuevo el 
í plazo de ocho dias, con el fin de que el 
> que considere tener derecho al uso de la 

hora expresada, pueda presentar los do
cumentos acreditativos, en las oficinas de 

: este Ayuntamiento, empezando a contar 
el plazo que se les concede desde el si 

; guíente al de la inserción del presente en 
: el B. O. de esta provincia, en la inteli

gencia, I que si dejan de hacerlo dentro 
del mencionado período, se entenderá re
nuncian al derecho que les pueda corres
ponder. .

Buñola. a 13 de agosto de 1931.—Vicen
te Roselló.

2 .° Solicitar de la Junta Económica 
el íntegro pago de las dietas de asisten
cia en ¡as sesiones, devengadas por los 
Vocales obreros de este Comité.

3 .° Solicitar de la Junta Administra- . 
tiva un suplemento de crédito para lo que ■ 
resta de este año.

4 .° Dándose por enterado de la co
municación de la Dirección General del 
Trabajo, relativo a los quinquenios, acor- ' 
dándose dar traslado del mismo a la 
Compañía de Tranvías y a la. Unión Tran- ■ 
viaria.

5 .° Que la Compañía satisfaga los ha
beres del personal por mensualidades 
vencidas el dia l.° de cada mes y

6 .° Solicitar de la Compañía que an
tes del 20 del corriente mes y a los efectos 
de poder dar cumplimiento al art.° 24 de 
las Bases de Trabajo, remita a este Comi
té una. relación nominal de los jornales 
que paga actualmente.

Palma de Mallorca a 13 de agosto de 
1931.—El Presidente, Luis Díaz.

+ * *
Núm. 1816

COMITE PARITARIO INTERLOCAL 
DE BANCA DE BALEARES

Acuerdos adoptados por unanimidad por 
el Comité Paritario Interlocal de Ban
ca de Baleares en sesión del dia 11 de 
agosto de 1931.
1 .° Se aprueba el acta anterior.
2 .° Contestar a la Federación Obrera 

de Menorca en el sentido, que este Comi
té opina que los botones cobradores y de
más empleados subalternos, no pueden 
efectuar el trabajo de los cobradores, re
quiriendo a la entidad C rédito Mercantil 
de Menorca en este sentido y advirtién
dole de que en el caso de nueva denuncia 
será sancionado. .,

3 .° Dirigirse en el mismo sentido al 
Banco Comercial de Barcelona (Sucursal 
de esta Ciudad), añadiendo de que es pre
ciso dé el más exacto cumplimiento a lo 
establecido en la Base 15 de las vigentes 
sobre jornada extraordinaria.

Palma de Mallorca 13 de agosto de 
1931—El Presidente, Luis Díaz.

* * *
Núm. 1839

Don Lorenzo Bisbal Barcelo, Alcalde uel 
Excmo. Ayuntamiento de la M. 1. A. y 
L. Ciudad de Palma, Capital de las 
Baleares. , .
Hago saber: Que la cobranza en peí io

do voluntario de las cuotas correspon
dientes a la anualidad por el Impuesto de 
Solares sin Edificar, tendrá lugar en las 
Oficinas Municipales establecidas en la 
Calle de San Bartolomé número veinte y 
ocho, los dias hábiles que transcurran 
desde el dia. veinte de los corrientes al

* * *
Múm. 1838

AYUNTAMIENTO DE LLORET 
DE VISTA ALEGRE

Acordada por este Ayuntamiento una 
transferencia de crédito del superávit re
sultante en la liquidación del Presupues
to de 1930, a diferentes Capítulos del ac
tual presupuesto, queda expuesto al pú
blico el expediente de su razón, por tér
mino de quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para que durante di
cho plazo puedan formularse las recla
maciones que se estimen convenientes de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 
12 del Reglamento de Hacienda Munici
Pal • , . iLloret de Vista Alegre 13 de agosto de 
1931.—El Alcalde, Antonio Ferrer.

* * *
Modificada la Ordenanza Municipal 

para la exacción del arbitrio sobre el 
consumo de carnes, estará expuesta al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince dias a contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Lloret de Vista Alegre 13 de agosto de 
1931.—El Alcalde, Antonio Ferrer.

Formado por este Ayuntamiento el 
proyecto de Presupuesto Municipal ex
traordinario para la construcción del ca
mino vecinal n.° 529, denominado de 
Montuiri a Lloret de Vista Alegre por 
Son Brondo y Llorach, estará expuesto 
al público a efectos de reclamación en la

M.C.D. 2022



los derechos que en el referido articulo 
mencionan.

El Secretario l'ecano, (ilegible).

se • Num. 1820
| Por el presente edicto se cita, llama y 
< emplaza a Maruja Togoso Collado, de 25 
i años, soltera, hija de Juan y Antonia, 
| natural de Albacete, vecina que fué de

AU1 >1 ENCIA TERR1TÚHIAL 
DE PALMA

uoni-Hibiéndose padecido error en el 
imiento d^ Fiscal miuHeip:il suplente

del distrito de la Catedral de esta mudad 
lealizado a favor de Don Francisco J. Se- . 
ira y Ros.sellá, en sesión de hoy la Sala 
de gobierno de esta Audiem ia ha acorda 
do que se enlienda hecho a favor de Don 
PraneiscoJ Sauz v Rosselló. _ 1

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of í 
CIAL de esta provincia a los efectos pro
cedentes. T . n 1

Palma 18 asosha de .1931.—Janne Se- 
rra, Secretario"^—V.° B.°—El Presidente, ; 
Anselmo Gil de Tejada. j

Núm. 1847 
da de Gobierno de esta Audien-

esta ciudad de Palma, con domicilio en 
la calle de Bobians n.° 2, casa de prosti
tución tolerada, cuyo actual paradero se 
ignora, pero que se dice embarcó para. 
Valencia, para piie dentro del término de 
diez días comparezca ante dicho Juzgado, 
para declarar en sumario que se instruye 
sobre hurto de 115 pesetas a dicha Togo- 
so, bajo el u.° 142 de este año, bajo aper 
cibimiento de lo que haya lugar, cuyo 
término, empezará, a contar, desde el si
guiente dia al en que se publique el pre
sente en la Gaceta de Madrid. ,

Al propio tiempo se la entera del artí
culo 109 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Palma trece agosto de mil novecien
tos treinta y uno.—José Vidal.—El Secre
tario, P. h/, Miguel Oliver.

neciente a Catalina Llull Picó, para ha
cer pago con su producto a doña Antonia 
y doña. María. Perrasa Terrasa., de la can
tidad de diez y siete pesetas y costas del 
juicio a que fué condenada, mediante sen
tencia de veinte y tres de marzo ultimo y 
corriente en:

Una casa y corral sita en la calle de 
Palma de esta villa, antes de la Cruz, se 
follada con el número once, antes nueve 
y anteriormente siete, que linda por la 
derecha entrando con casa y corral de 
José Vaqticr Pont; por la izquierda, con 
<-asa y corral de Francisca Servera Sirer
antes Mateo Sirer;

, bregado en la responsabilidad de 1- 
i mos, y sin destinarse a su extine ’̂a- 

"Jt!I precio del remate.
i Quinta. Todos los 
i remate, escritura de

inherentes a la venta, serán d< 
comprador.

gastos de aub 
y 
cargo del

el fondo con

: Quedando señalado el dia q,
j de septiembre próximo a ias q^'; } sc¡s 
$ para la celebración de subasbi VZ horaá 
. en la sala audiencia de este hi-zí

Dado m Alaróa.tresdeagoS^
i novecientos treinta y uno.—Ir, .,, n : ,n‘i 
• Ante mi, Jaime Rotger. '

tierras de Juan Meíis, justipreciada en 
seiscientas cincuenta pesetas.

La subasta y remate tendrá lugar en 
el local de este’Juzgado, el día. diez y sie
te de septiembre próximo y hora de las

Num. 1829

cia en sesión del dia de hoy y en virtud 
de lo dispuesto por el Ministerio de Justi- ' 
cia en orden relcgráficu de 14 del actual, t 
ha acordado dejar sin electo el anuncio , 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta ' 
provincia de 13 del actual referente a la 
vacante de Fiscal municipal propietario 
de Manacor; lo cual se hace publico por 
medio también de dicho Bo l e t ín  Oít c ía l  
a los efectos procedentes. .

Palma 18 de agosto de 1931.—Jaime ■ 
Serra, Secretario.—V? B.°—El Presiden- . 
te, Anselmo Gil de Tejada.

*. i* *
Núm. 1848

Relación del nombramiento de Fiscal 
municipal de Manacor que se publica en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a los 
efectos procedentes:

D. Miguel Mesquida y Riera. .
Palma 18 de agosto de 1931.—Jaime 

Seria, Secretario.—V o B.°—El Presiden
te, Anselmo Gil de Tejada.

Núm 1818
Don José Vidal Fiol, accidentamente Juez 

de Instrucción del distrito de la Catedral 
de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a María Palliser, viuda de Pablo 
Compañy, vecina que fué últimamente de 
Calviá cuya demás filiación no consta, 
madre de la niña Pedrona Compañy Pa 
lliser v cuyo paradero se ignora, para que 
dentro deí término de quinto dia, a contar 
desde el siguiente al en que se publique 
la presente en la Gaceta de Madrid, com
parezca ante dicho Juzgado, para prestar 
declaración en el sumario que se instruye 
bajo el número 157 de este año sobre 
muerte de en referida hija a consecuencia 
de haber sido arrastrada el dia treinta de 
julio ú timo, per una caballería en el pre
dio Son Moojet de Lluchmayor y a con 
secuencia, de las lesiones que sufrió, bajo 
los apercibimientos legales si no com
parece. ,

Al propio tiempo se le entera del ai tí 
culo 109 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal. .

Palma catorce agosto de mil uuVecíen- 
tos treinta y uno.—José \'idal.—El Secre
tario, P. h., Miguel Oliver.

* *
Núm. 1819

Por la presente requisitoria se cita, 
llamu y empiazu a Francisco Marcos 
Sánchez, de estado qasado, profesión pea
tón extrarradio, hijo de Fermín y de Fras- 
quita, natural de Ansó, vecino de Palma, 
de edad de treinta y un años y de para
dero ignorado, procesado en causa, que se 
le sigue por hurto e infidelidad en la cus
todia de documentos bajo el n." 18 de este 
año cuyas señas no constan, para que 
dentro de diez dias, a contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta de Ma
drid x Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 
comparezca ante dicho Juzgado con obje
to de constituirse en prisión en la de este 
partido, notificársela y recibirle indagato
ria. bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que haya 
iugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Prisión provincial de 
esta capital.

Palma diez de agosto de mil novecien
tos treinta y uno.—José \ idal.—Gonzalo 
F. Espinar'.—Rubricados. -Es copia.—El 
Secretario, P. h-, Miguel Oliver.

Núm. 184 2
Don Luis Rosselló Sendra, Juez de prime 

ra instanria del distrito de la Catedral 
de esta ciudad y su partido.
Por el presente, hago saber: Que por 

Doña Magdalena Salva Covas, se promo- 
- vió expediente para que se declarase au
sente en ignorado paradero a su mando 
Gaspar Enseñat Castell, natural de An- 
draitx, hijo de Antonio y de Francisca; y 
mediante auto de nueve del actual, ac- 

. cediéndose a lo solicitado, se declaró au- 
1 sente en ignorado paradero, al antedicho 
i Enseñat, nombrándose representante le
: gal del mismo, a la solicitante su esposa, 

ordenándose a la vez llamar, y por el 
presente se llama, al referido ausente 
Gaspar Enseñat Castell y a los que se 
crean con derecho a la administración de 
sus bienes, con prevención a éstos, que 
deberán justificar su derecho con los co
rrespondientes documentos al compare
cer en dicho Juzgado, dentro del plazo de 
dos meses a contar de la publicación ¿le 
éste en los periódicos oficiales; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parara a 
uno y otros el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Palma veinticuatro septiembre de mil 
novecientos treinta.—Luis Rosselló.—El 
Secretario, Gonzalo F. Espinar.

. ** * 
Núm. 1826

Don Antonio Gelabert Llompart, Juez mu
nicipal de la úilla de Llubí, partido ju
dicial de Inca, provincia de Baleares.
Por el presente se hace saber: Que 

publicado en la Gaceta de Madrid número 
210 del dia veintinueve de julio último, y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
número ¡0.078 de dicho mes y año, el 
anuncio para la provisión de la vacante 
de Secretario en propiedad de este Juz
gado municipal; y habiéndose padecido 
error en la redacción de dichos edictos, 
he acordado su rectificación y se enten
derá en los términos siguientes:

«Hago saber: Que habiéndose decla
rado de nuevo vacante la plaza de Se
cretario en propiedad de este Juzgado 
municipal, y debiendo proveerse por el 
segunda turno de la Real orden de 14 
junio de 1930, o sea, por concurso de tras
lado entre Secretarios en ejercicio, se 
saca a concurso, por término de treinta 
dias, debiendo los aspirantes presentar 
sus solicitudes y documentación comple
mentaria ante el Señor Juez de primera 
instancia de este partido, a contar desde 
la fecha de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.

Se anuncia, también, por el presente 
edicto, y por el indicado plazo, la. vacan
te del cargo de Secretario suplente del 
mismo Juzgado municipal, la que se pro
veerá por concurso libre; debiendo los 
aspirantes a este cargo presentar sus so
licitudes, documentadas, acompañando a 
las mismas los documentos de aptitud 
que sean necesarios para obtener dicho 
cargo, a este Juzgado municipal.

Según el Censo de población del año 
1920, este término municipal consta de 
2.968 habitantes de hecho y 3.037 de de
recho.

Dado en Llubí a doce de agosto de mil 
novecientos treinta y uno.—El Juez mu
nicipal, Antonio Gelabert.—El Secretario 
accidental, Bartolomé Castell.

* *
Núm. 1835

Don Antonio Caldentey Plaquer, Juez mu
nicipal de Capdepera, provincia de Ba
leares.
Hago saber: Que por el presente edic

to, se saca a pública subasta por término 
de veinte días la finca que se dirá, perte-

JUNTA DE PLAZA DE MENQPJq
An u n c io —Por el presente hacei 

esta Junta, que procederá a la ad • 
ción por gestión directa de los artílni5*' 
que a continuación se relacionan ner 05 
ríos al Parque de Intendencia de1??" 

. Plaza, cuyo acto tendrá lusar el d'6. 
del actual a. las 11 déla mañana h ?" 
Comandancia Militar de esta Plaza 1

Los vendedores presentarán sus Of r 
tas en papel común, con muestras de e 
artículos, debiendo constar en dicha= r,t' 
tas la. procedencia, de los artículos g u ?-' 
ella figuran justificarán su persotialid^i 
y exhibirán el último recibo de la contri 
bución industrial a que la contratación ¿ 
refiere y los que aparezcan como apo¿ 
rados el poder notarial otorgado a 
favor.

idiez, bajo las condiciones siguientes:
1? Los títulos de propiedad de la ca 

sa de que se trata, consisten en la certifi
cación de cargas y gravámenes expedida , 
por el señor Registrador de la propiedad ' 
de este partido que obra en autos y esta- '
rá de manifiesto en la Secretaria, para < 
que pueda, examinarla el que quiera to- i 
mar parte en la subasta, previniendo ade- i 
más, que los Imitadores deberán confor- ' 
marse con ello y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. *

2 .a No se admitirá postura que no • 
cubra las dos terceras partes del avalúo. •

3 .a Para tomar pai te en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa • 
mente en la mesa del Juzgado, una can- . 
tidad igual por lo menos al diez por cien - 
to en efectivo del valor del inmueble que . 
sirve de tipo a la subasta, sin cuyo requi- ¿ 
sito no será admitido. ?

4 .a 5erán de cargo del comprador los j 
gastos de escritura, traspaso y demás - 
inherentes al mismo.

5 .a Después del. remate, no se admi- ■ 
tira reclamación alguna al comprador. j 

Dado en Capdepera a ocho de a gosto , 
de mil novecientos treinta y uno.—Anto- ; 
nio Caldentey.—Ante mí, Pedro Sancho, ' 
Secretario.

Núm. 1336
Don Juan Rubí Borrás, Juez municipal de 

Alará, Baleares.
Por el pcesente hago saber: Que en 

los autos juicio verbal, hoy ejecución de 
sentencia, seguidos por ante este Juzgado 
municipal, por el procurador Don Pedro 
Perelló Ptosselló, en nombre de D.a Jeró- 
nima Sastre Llabrés, contra Jaime Pona 
y Moyá, en providencia del dia. de hoy 
tengo acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, la finca del 
deudor demandado que se embargó en 
dichos autos y que a continuación se ex
presa:

«Pieza de tierra compuesta, de dos so
lares señalados con los números 19 y 20, 
que miden ochenta y seis palmos dé an
cho por ciento cinco de largo, o sean vein- 

' te destres, equivalentes a tres áreas cin- 
\ cuenta y cinco centiáreas, situada en la 
i villa de Binisalem, y lindan dichos dos 
i solares, por Norte, con el solar número 
; 18, vendido a Bartolomé Moyá; por Sur, 

■ con carretera de Palma a Alcudia; por 
■ Este, con los solares números 29 y 30 
i remanentes al vendedor D. Pedro-Anto

nio Pascual Salom y por Oeste, con casa 
y corral de Antonio Comas, mediante la 
calle nuevamente abierta. Consta inscri
ta al folio 71 vuelto del tomo 1403, libro 
72 de Binisalem, finca 3214, inscripción 
segunda.

Justipreciada en novecientas pesetas.
Las condiciones de la subasta son las 

siguientes:
Primera. Los títulos de propiedad de 

la finca de que se trata, consisten en la 
certificación del Registro de la Propiedad

í

i

Se admitirán proposiciones por la tota
lidad o parte de los artículos.

Los adjudicatarios deberán deposVu- 
el diez por ciento del importe de sus Q[ei. 
tas, el cual les será devuelto una ve; 
efectuada la entrega de los artículos en 
el plazo fijado, y caso de incumplimiento 
con el indicado depósito se satisfará ó 
diferencia que en más resulte coa la nue
va compra que la Junta realice por dicho 
motivo.

Con arreglo a los pliegos de condicio 
nes a que estarán de manifiesto en el 
Parque de Intendencia de esta plaza, 
Santa Ana número 4 los dias laborables 
de 11 a 13, la cebada deberá ser limpia v 
por tanto exenta de polvo, piedras y se
millas extrañas.

Artículos que se citan
Cebada 400 Q. M. -Harina para p.in 

de tropa 100 Q. M.—Leña para hornos 
cortada y rajada 150 Q. M.—Paja para 
pienso 450 Q. M.—Sal 4 Q, M—Carbón 
vegetal, 20 Q. M.—Leña de tronco corta
da y rajada 100 Q. M.

Mahón, 10 de agosto de 1931.—El C' 
mandante de Intendencia Secretario, Jo 
sé Valero.—V.° B.°—El General Presi
dente, (ilegible).

que obra en autos, porque a instancia de 
la ejecutante se saca a pública subasta 
sin suplirlos, y estará de manifiesto en la 
Secretaria para que pueda examinarla el 
que quiera tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ello y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo y podrá hacerse a. calidad de ce
der el remate a un tercero.

Tercera. Para tomar parte en la su 
basta deberán los licitadores, a excepción 
de la ejecutante, consignar previamente 
en mesa del Juzgado, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento en efecti
vo del valor del inmueble, que sirve de 
tipo a la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Cuarta. Todas las cargas y grava 
rnenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la ejecutante, si los hubiere, 
continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su- A

Núm. 1828
COMISION DE COMPRAS

DEL HOSPITAL MILITAR DE MAHÓX
An u n c io .—Por el presente luce saber 

esta Comisión que procederá a la aH111 
sición por gestión directa de los arlicmo 
que se expresan a continuación 
ríos al Hospital Militar de esta pktz^ 
rante el mes de septiembre próximo cu ' 
acto tendrá lugar el dia 27 del actih " 
las doce horas en la Comandancia Mi 
de esta plaza. , . n r.,.

Los vendedores presentaran 133 .
tas en papel común con muestras < : 
artículos susceptibles de ello, justm^ 
su personalidad y exibirán el 
cibo de la contribución industrial a 9 
contratación se refiere y los que a h,.". 
can como apoderados el poder n • 
otorgado a su favor. , a u  je

Los pliegos de condiciones esu 
manifiesto en el Hospital Militar । -
Plaza los días laborables de 11 a 1 •

Artículos que se citan
25 litros de aceite vegetal de P uir 

ra; 50 litros de aceite vegetal' 
da; 60 kilos de azúcar; 5 bó|] 
calao; 20 quintales métricos ae e8r. 
de cok; 10 quintales métrico» 
bón vegetal; 20 quintales oe 
de hulla; 10 kilos de garbanzos, ' ~ rD¿ 
de jabón común; 30 kilos de juiu ’ o9 j., 
limpia, biftec, hueso de vaca», con- 
món, tocino, leche de vacas, "njna^ 
densada, fideos, macarrones, ^ geC0, 
pescado, patatas, quesos tiel v;¿)tiDt0, 
frutas frescas y seca, verdura, ^que^' 
mantecas de vaca y cerdo, et ■ 
necesite para el consumo. co-

Mahón 10 de agosto de 1^' ri0, Jo- 
mandante de Intendencia ^e'np.ái-P^51 
sé Valero.—V.° B."-EI Genera* 
dente, (ilegible).
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